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S U M A R I O

Presidencia 
del Consejo de Ministros

. Orden adartmdo alguno de loe concep* 
i’..---: toe rotativos al precio máximo de ~' ,'tóeo al púiUcá áÓ loavktos Hgtíkfr, letr:%'tiit*r~défá rfa.

$&ís''¿ 5vU/''w:í'..¿w;; u,. {¿fe*
Jallo dictado por & Tribunal Bu pro* vio en 41 tvcnrm) co^&wioso-ad* vmrtstrativo interpuesto por la Compañía Telefónica jNocional de España contra Orden de esta Presiden- da sobre despide de Emtño Casa- buenas Friasr-Página 212o

Otra UL> HL, id., sobre ¿<nipdo de Mar* kdomi Carda Suki y trduta mée*— PétfmatlZ.

Ministerio de Justicia
Orden conmdcr<md<i a don Manuel T e

rree Gómez como retounmcmte a m  
cargo de Secretario Judicial de ca 
tegoría de Entrada en el que ca ^
eárd baja definitiva con pérdida de 
todos sus derechos*— Página  272.

Ministerio de Obras Públicas
Orden aprobando

úX'prosciti icio tívCZi? ¿tu i ¿Horneo que se  
especifican en las respectivas dispe- 
sickxws que se insertan. —  Página27S. ‘ *

Ministerio de Comunicaciones y 
Transportes 

Orden disponiendo queden requisados 
y  puesto# a disposición de la  Q erté- 
d a  Oficial da &  Flo ta  Mercante  loe

buques 4%ktla Qaliota” y  “Gafe JUamps” ¿a la Compañía Navierte. MaUorqufaa y el “CarmetitéP de Se¿¿ 
gura Éoñión y 0<nnp<iñkL-̂ ág&&> 274

A m i n i s t r a c i o n  C e n t r a l

H acienda y  Econom ía. — Q entro  OiU 
cial d t  C on tra tac ió n  dé  M gneda. - 4 : Fiioüáa lo# váj; dwtasa «*trimjeras pera « Im* « i ía fecha*-*Págkui 2i&

G g*ibnacx$C ' —  Cu*«po d e  S a g u r id a l  (Grupo Unificado), — Bectyicañda 41 nombre M  Quar&t* ascendido i  
Cabo por méritos de guerra en m 
sentido de que el meeqdiéo es Jum  
Bustos Qémee.—JPdgima 21*

ANBÍXO UNICO tubast#* — Bdioto* —  SeqnfeUorkm
F d é n e te i^  Y ':  '

P R E S ID E N C IA  

DEL CONSEJO DE MINISTROS

ORDENES

Ante la necesidad de aclarar algufio de los concepto* rotetivoe vi pro. alo xoM&vtüQ de tasa s& piJÉdtoo de tes vinos, aleteóles y sus derivados, a qus B  t t o  ©1 apaytMe séptimo do la 
O nde* d e  e s te  P r e s i d i e  ¿a, f e c b a  13 

«a te Q táM SA  
dtí II, eteativa a tes artíeutes de eo* 
mor, beber y arder y tí Jtíráa,©e aeuesde «o» te propuesto de tes iBtístesíofl de Hacienda y B»easaate«K ge te^r^mltuna,, este grotídoaola ha

d isp u esto  lo s ig u ie n te ;
(¿1 e p íg ra fe  MPreolos m áx im o s  d a  

t a s a  (tí yábÚ«ov d t í  d p a r ts d o  sép tim o  
d e  1a  O itdes d e  te  P resídam ela del C on
se jo  d e  .M in isteos feo b a  13 de t a c tu a l, 

r e la t iv a  a  te s  presto» m&xlmos do t tu  
s a  d e  io s  « r t f c t f l o s t e  oom er, b e b e r  y  
an d e r y  e l jab ó n , q u e d a rá  recteo ted*  aslt
rft&oias msssasm m  tasa  aí, reem eo,;• <i '

VU*0« BlteMOOfi O 
junto* ooam^rraB 

A  granea, eoo graduad** fio tete*

rior a 10 grados, y con eadnsMn da 
les arbitrios municipales que «a oadfi 
localidad graven ostos astlndos, r á  pesoteu» Mtxo.
IbLCOeOSt AlCfl&ol fiMUSofido d» N  t  17 p L  dos oontatfTrttíea a im atei 10 pes^ 
tes Htrc,
A®x?A»BE®rma, anx* 
m & m  y  o o iu m  Aguatetefitos socos tanteados, osa teeai rom, caña y gln«br»), onn. «te"' 

atetíte te  tos «zbtorios mtmloipslMR '1 
Hasta te grates eontoskutes, a 

granel, por «tro, S pesetas,
Osada 4« 22 gsadoi ««itesfinalái f  - .
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40 grados, a granel» por litro, 
é pesetas,
¡ íDe de 40 grados, a granel, por 
litro, 10 pesetas.

I Con carácter umeo y con exclusión 
ge  los arbitrios municipales que en 
paña localidad graven estos artículos, 
g*60 pesetas litro.

Embotellados

VINOS CX1HÍRI0ENTE S
No podrán expenderse bajo pretex- 

lo  alguno a precio superior al de 4'50 
pesetas Ia botella de 3/4 de litro, in~ 
jcttufidofl ed casco, tapuestos de] Esta-
ÚO:, timbres, etc., y excluidos los arbi
trios municipales.

¡VINOS GENEROSOS Y  AR O 
M ATIZADOS CORRIENTES 

ILos vinos generosos añejados natu- 
raímente, con más de 15 grados aleo- 
bólleos los secos y más de 2 grados 
fte licor los dulces, no podrán exrp en
dorse bajo pretexto alguno a precio 
superior al de 12 pesetas la botella de 
litro, incluidos el casco, impuestos del 
Estado, timbres, etc., y excluidos los 
¡arbitrios municipales.

Los vinos aromatizados, aperitivos 
y  vermouts, no podrán expenderse ba
jo pretexto alguno a precio superior 
al de 14 pesetas la botella de litro, in
cluidos el casco, impuestos del Esta
do, timbres, -etc., y excluidos los ar
bitrios municipales.

A G U A R M E N TE S  SECOS (A N I
SADOS, COÑAjCS, ROM, CAÑA Y  ' 

G INEBRA)'. CORRIENTES 

No podrán expenderse bajo pretex
to alguno a precios superiores al de 12 

pesetas la botella de 3/4 de litro in
cluido el casco, impuestos del Estado, 
timbres, etc., y excluidos los arbitrios 
municipales.

VINO S DE TODAS CLASES, 
/AGUARDIENTES SECOiS (A N I
SADOS, CONTAOS, ROM. CAÑ A  
V  GINEBRA.) Y  LICORES, DE 

M ARCAS AC RED ITAD AS 

.. iSe. considerarán como de marcas 
acreditadas, exclusiva mente, aquellos 
Vinos de tedas clases, aguardientes se 
©oís y licores., cuyos fabricantes acre
diten tener registradas las marcas de 
los mismos en el Registro de la P,ro_ 

edad Industrial, con anterioridad al 
15 de julio de 1936.

E l precio máximo a que se podrán

vender los artículos comprendidos en 
©I presente epígrafe, inciuMoss el cas
co, impuestos del Estad©* timbres y ex 
©luidos los arbitrios municipales, no 
podrá ser superior a cuatro veces el 
precio neto que tuvieran en 15 de. julio 
de- 1936.

Se entiende por precio neto el. de 
venta al pubA-v en aquella fecha, de
ducidos los impuestos del Estadio, tinv. 
brea y arbitrios municipales, si eata... 
b a n eonqp: ■ o r.. i d o f  .

Antes d¡el di a 16 de noviembre pró
ximo vienen obligados todos ios fa* 
foricantes a presen-iar en ja Dirección 
generad de Abastecimientos, los si" 
guíente© documentos, para que por di
cho Centro directivo puedan darse a 
la publicidad ios precios de cada, ar
tículo cié los corn¡prendádo*? en este epi 
graíe elaborados en territorio leal:

a ) Titulo o certificación que acre
dite la inscripción en el Registro de la 
Propiedad Industrial antes áe 15 de 
julio de 1936, de la marca del artícu
lo ele que se trate.

b) Declaración jurada que com
prenda :

Nombre de la casa productora.
Domicilio
Marca del artículo.
Clase de! mismo.
Precio bruto en 15 de julio de 1936: 

importe de lev Vrobres, impactos ele: 
Estado y a rb itr io  municipales, con el 
debido detalle, y precio neto resultan
te de reatar el el precio bruto el impor
te de los expresados conceptos.

La  faíteedad en esta declaración se
rá castigada con arreglo a lo preveni
do en el Deere*o de es¡a Presidencia 
dieü Consejo de Id i a A uros fecha 2T áe 
agosto de 1937.

Quienes dejaren de presentar los cí 
tactos documentos, no podrán disfru
tar de la elevación a que se refiere es
te epígrafe.

Barcelona, 21 de Octubre de 1938,

■ J. NEGRIN

Excimos. Sres. Ministros de Hacienda
y Economía y do Agricultura.

I lm o. Sr.: En el recurso contencio
so-administrativo números 1.406 do
Barcelona y 14.6 04 de Madrid, inter
puesto por la Compañía Telefónica 
Nacional de España contra Orden de 
esta Presidencia de 6 de Diciembre 
de 1934, sobre despido de Emilio Ca~ 
sabuenas Frías, la. Sala cuarta del T ri
bunal Supremo con fecha 2 de Abril

del corriente año ha didtade- sen ten-™ 
eia, cuyo fa llo  m  como sigue;

MbALLO
Se admite ia excepción de Incom.. 

|>et enola- alegajó a par el Fiscal” .
Y habiendo acordado esta Presi

dencia el cumplimiento áe la aludida 
sentencia en. sus propios términos, se 
publico, •ed fallo en }a GACE
TA. DE LA  REPUBLICA, ¡pera su eje
cución.. conforme a lo dispuesto en el 
artículo 84 de la ley sobre el ejere-i
cio de la jurisdicción oontencioso--aá~ 
ministra! i va.

Barcelona, 20 de Octubre de 1988,
P. D.

J. PR AT
linio, Sr. Subsecretario de esta Pre

sad encía.

Ilm o . Sr.: En el recurso contenicio
so-administ ralivo números 1.393 de 
Bareel ona y 18.80 4 ñ e Mac? rid, ínter- 
■puesto por la. Compañía. Tel©fónica Na
cí onal u f F 1 ■ a ; r conta  .1 a Orden de 
esta Freo id ene! a de] Conseja de Mi
nistros ele 2 8 de Abril de 19 34, sobre 
despido de Bartolomé García Ruiz y 
treinta más, la fíala cuarta del Tribu
nal Supremo con fecfha 15 de Abrid 
del corriente año. ha dictado sienten- 
e - i a s c i í V '  b 1 / .  - • ■ o . . -  Y ,  :

"FALLO
Se admite la excepción de incom

petencia alegada por ©1 Fiscal” .
Y  habiendo acordado esta Presi

dencia el cumplimiento de la aludida 
sentencia en sus propios términos, se 
publica oí fa llo dictado en la GAOR
TA  DE LA  REPUBLICA, para su eje
cución, .conforme a 7o' dispuesto en el 
artículo 84 de la ley sobre el ejeídi- 
eio d© la jurisdicción confencioso-ad- 
ministrativa.

Barcelona, 20 de Octubre de 1938,
P. D. 
j .  P R A T

limo. Sr. Subsecretario de esta Pre
sidencia.

M INISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN

I lmo. Sr.: Visto el expediente del
Secretario Judicial don Manuel Torres 
Gómez y el oficial del Presidente do 
la Audiencia de Madrid, fecha 4 del 
actual.

Resultando que dicho funcionario
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0* Mtotb* d&tí3iu&> «a  el Jon^axto <te
Primera Instancia de Gavera (¡Ofiálaji, 
y ihiaiíiéutlo^ sorprendido <ol mo/rimása- 
tc subversivo on Madrid, Tarificó se
pras’enta.cióii. ¿.m*' ! a,i' Autoridades Ju
diciales y A&mi:aisf.rati vnas ¡correspon
dí entes, poniéndose a dJspoaicióa del 
Gobierno legtimo, por lo cual y por la 
Presideacia del Tribunal Supremo 
quedó ájd.rcrito a la Secrestaría G*n¡aral 
de los Tribunaias y Jurólo» Popife- 
rcs, en ctóóral fe  Seoraveri*> adjunto 
número *?., can íech-.* ¿> be Novicsribra 
de 1336, posesioiLÍiiidoae el 10 de di
cho m-ee.

Resultando que por Orden, do 16 de 
Marzo de I9ST quedó n;d*erlt.o como 
Secretario id Jr.rsdo dg Urr^'eia de 
Ocaña cesando ca dlicho cargo al ser 
nombrado, por Onben de 17 de Ma
yo siguiente, Fiscal propietario del 
Jugado Muroitelipal número 4 de Mi., 
drid, i: oca ejercí oír 321 -v-í Juremos de 
Urgencia de dinria canútah

Re®uftaado que por Ord<m de 24 
d* Junio del corriente ¿fio so dejó sin 
•afecfto este último nombramiento por 
no reintegran?* a la Fiscalía del Jua
gado Mu-ntaspel al &&r suprianHoo loo 
Jurados ííkí Urgarucia y Hallarse efc 
parad st o  in ?i.: ruúo.

J3onsácf<í»rajid o rLvx m Iwbo d e ‘ no 
haber ¡soktoltado la excedan :6 a có 
Secretariado Judicial al pasar a des- 
enrjpe&ar el cargo do Pincel del Ju*. 
■%'. >? ~ '••Tu rf r: 1 * d*® los do
Madrid, aá feaesr gestión alguna pare 
regularizar su «ilinación administrati
va, implica un abandono do destino 
que oon arreglo a.l Decreto de 1P de 
O c rubra de 1527 produce automállca- 
mente la baja deíiniiiva en <al cargo, 
con pérdida de toda clase de derechos.

Afrwafemo en qu* rsdacMe mée tarda 
Có& w¿tóian al cargo Fisoe.1. que paité 
e feaem&e&ax, desapareciendo sin 
noticia de su jHsmdero, q.ute «n le as. 
tualidad ee sl&U* feGConooicndo.

Y.isAo ei Decreto de 1.* de Octubre 
fe  19*27 aludid© anteriormente;

Ufete Ministerio ha resuelto oo-na*- 
ferar a don Manuel Torres 0-6mea 
coano renusKdaote a su cargo fe  Se
cretario Jüri’teri&I de categoría do En
trada en el que causará baja. 4®Sná- 
ti>va, oca p&ndláa de todos sus dere- 
dlios y ePectoa retrotraídos al 17 de 
Muyo de 1.0S 7 «a  que posó a dasom- 
pofiar el carreo fe  F*jr©l Municipal 
rsiu r?giuariziar su 3fltuac¿óa admináe- 
tratíva en <9& S^.retardado Judicial

Lo digo a V. I. para su conocfcr&lceu 
to y deniás efectos.

Ifinrcol-ona, 20 de Octubre do 103$.

P. D.
JOS® A. JinüdOD

Etoo. Sr. SuboecrefcíWi^ Úe esite Sfi-
n¿5íter?o.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN

Visto el presupuesto de OhUg&cta&ea 
de este Afínieterio para el tercer txé- 
.̂emtre ¿fio «n  '&&&$--■¥'tt''me&lkMr-

cióc de sjástercla de crédito que, ex
pedida por 1a Ordenación d* Pagoa, 
acom'p^iíla al «spediente.

Resultando <gne en el Oapltulo terce
ro. Articulo guhito, Agrupación terce
ra, Cencegytos 1, 2, 8 y <6 se consignan 
los créditos d&BtentaB para las afccn-

ckmea quo m tnmúmsb a fcóntlnúi* 
dón:

Ccooepto 1.° —  Materiales
para aforos SO.OOO'OO

Concepto 2.® —  Materiales 
de estudios y replanteos 150. C00’00 

Concepto 3.° —  Materiales 
de explotación y vigilan
cia 75.000'00

Concento 5,® —  Gastos en 
somas de regadlo 102.500’00

Resultando que el artículo 07 da la 
vigente Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública,
1.° de Julio de 1011 ? faculta al Minia- 
ípo pera disponer los gastas propios 
de los Servicios correspondientes al 
Departamento de su respectivo cargo» 
dentro -del importe de loa créditos ao- 
to2iz3ido3 para los mismos.

Considerando que de acuerdo con lo 
que procede y teniendo en cuenta los 
datos suministrados .por los Ber'viclca 
y los ssistení.te» m eote MirdHtonb ski 
ha realizado la distribución de crédi
tos que luego a» menciona en la qus 
figuran los créditos asignados & los di
ferentes Servicios, incluso él nuevo 
oreado por O. M. de 10 de Ifinero dft 
1038, derominado “Comisión de Estu
dios para la Ampliación j  Mejora do 
los Regadíos de Levante” y les rem»- 
nantas que quedan en este Ministerio* 
procedentes de la consignación para el 
teroer trimestre de 1038.

Vista la conformidad de la. Into^ 
vención General de la Administración 
del Estado.

Este Ministerio ha tenido a bien:
1.* •— ..Aprobar, para el crédito arri

ba mencionado^ la distribución at  
guienta:

DEIjEG-AOION O SERVICIO | . ÁfO'ROA 

i 0

|
\ ESTUDIOS

2.°

EXPLOTACION
y  Vig ila n c ia

3.*

ZONAS DE 
REGADIO 

5.®

Guadiana « • . ................................ ¡ 2.000 6.000 2.000 5.000
| l.OÓO 1.000 10.000 1.0 U 'J

Me:’.J:críMLrr:;o 7«X. 1.000 3.000 3.000 2.000
Ebro . . 2.00o 5.000 15.000 20.000

i . 2 . 500 6.000 3.000 8.000
Guadalquivir j 2.500 10.000 2.000 1000

Júcar • .1 10.000 25.000 11.000 20.000
Segura .................. j 10.000 20.000 11.000 13.000

Riegos de L¿vai*.to —  • 8.000 — —
Scnúcios Centrales . . • « . . —- ^ 10.000 —  - 4.000

Total a  distrltadr . . « « . . 81.000 04.000 67.000 74.000
Consignaxñón tercer trimestre 108$ 50.000 150.000 75.000 162.500

Remanente de esta consignación « 10000 564)00 18.000 88500
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$ * —  Ordenar que con cargo al ex
presado crédito, se líbre a cada Dele
gación o Servicio la cantidad asigna- 
da en la an *. .*rl*>r distribución, covrea- 
pordiente al tercer trimestre del año 
actual.

S.° —- Disponer que los remanentes 
respectivos queden para, atender los 
compromisos que se vayan contrayesi- 
ño en el transcurso del trimestre.

Do que de Orden comunicada por el 
señor Ministro participo a V. S. para 
m  Gonocimiento y efe tos.

Barcelona, 18 de Octubre de 1938.
ESI Director General,

ENRIQUE N AVAR R O  
Señor Ordenador Central de Pagos por

Obligad on es Civil es,

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
Y TRANSPORTES 

ORDEN

llano. S r . Este Ministerio en aten
ci6n a tas necesidades naxAonaAe» pre
seniles y para el mejor

Ha dispuesto que lo a buques nom
brados “Gala Galiota” y “Cal-a 

de la Oomp&ñía Naviera Ma
llorquína, y e¿f “Carmelita” , de Be-gura 
Boñión y Coinipañta, todo® ellos de la 

matríi&ula de Raima do Malío»roa. que
den requiisaJdo® y pueblo:, a 
eión de la Gerencia Qivci-i1 oe la Fióla

Mercante Española para los servicioq 
a que se sirva des tiñamos,

Por la Delegación Marítima de esta 
capital Bi *r 1 cederá a dar cumplí- 

rniewto a lo establecido m  ai aitkvuio 
segundo del Decreto de 6 <Le septiem
bre de 1937 (GACETA, M  8), 

Barcelona, 18 de 0 cumbre ée 1938, 

B . GEUNREK D E  D O S  R I Q B

Orno, Sr, Director General de Marina. 
Meneante. Sr, Delegado Marítimo 
de Bancalona. Gerencia Oñcíal de la
F í o  , a i  *" ? r ; 1 1 T j. .a t ío 1 a S v  ó o < * 3...

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA
Y  ECO NO M IA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios  a vartir del día D  de Octubre
de 1938

Compra Venia

Francos franceses 66’50 59*50
Libras esterlinas 101’—  108*—
jDóllars 2.V— 22*25
Liras (Clearing) 67*50 68*50
francos .suizos 475f— 5Ü'0*—
Reichsmarks 8’40 8’90
Belgas 355’— 375*—
Florines (Clearing) 11*2*1 11*85
ESscudos ■—  —
Coronas Checoslovacas

(Glearing) 70’75 73’50
Coronas danesas 4*50 4*75
Coronas noruegas

(Clearing) 6’07 5*27
Coronas suecas 6’20 5*50
Pesos argentinos m/í 5*30 8’éd

M IN ISTERIO  DE LA, GOBERNA
CION

CUERPO DE SEGURIDAD (GRUPO 
UNIFO RM AD O )

Ascendido a Cabo por méritos de 
guerra JU AN  BUSTOS GOMEZ, con 
la antigüedad de 2 de Septiembre de 
1936 en la GACETA número 29 de 
fecha 2-9 de Enero siguiente, y publi
cado su 'ascenso por error con el nom
bre de Juan Bustos Fernández.

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas, he tenido a bien rec
tificar la anterior disposición en el 
mentido de que su verdadero nombre 
fes primeramente citado.

Barcelona^ a 18 de Octubre de 1938.

E L  INSiPtBIGTOR GDNIEIRAL

SUBASTAS
M INISTERIO  DE COMUNICACIONES 

Y  TRANSPORTES

DIRECCION GENERAL DE CO
RREOS. NEGOCIADO DE CENTROS 

Y  ENLACES

Debiendo precederle a la celebra
ción de ¡subasta para contratar el 
transporte de i*a eorrespoíKlencia pú
blica en automóvil, entre la Oficina 
del Ramo en Buñol y su estación fé 
rrea, bajo el tipo máximo de mil cien
to cincuenta pesetas anuales y demás 
condiciones de' pliego ene , r,‘ á ríe ma
nifiesto en damin s; rae un méncipal
die Correos de Val encía y en la Oficina 
déi Ramo ev Buñol ̂ con arreglo a 1c 
preceptuado en el capítulo primero del 
título segundo del Reglamento para el 
régimen y servicio del Ramo de Co
rreos y modificaciones introducidas 
por Real decreto de 21 de Marzo de 
1907, se advierte el ¡público que se ad
mitirán las proposiciones, estendidas 
en papel timbrado de sexta, clase (6’30 
pesetas), garantizadas con fianza de 
230 pesetas por cada proposición, que 
se presenten en las antedichas Adm i
nistraciones, previo cumplimiento de 
lo ipredeptuado eai la Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 7 de Octu
bre de 1004 _ hasta el 21 de Noviem 
bre a las diez y siete horas, y  que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en 
Administración principal de Valencia 
el día 26 de Noviembre próximo a las 
onde horas.

Barcelona, 13 de Octubre de 1938.—  
El Director general, Juan. Arroquia 
Herrera.

MODELO D E . PROPOSICION 
natural de.— vecino de.... se

gún cédula personal número..... se 
obliga a desempeñar la conducción del
correo diario desde  a   viceversa,
por el precio do.... (en letra).... pe
setas anuales, ¡con arreglo a las con
diciones contenidas en el pliego apro
bado potr ja Dirección general, Y  pa

ra seguirádad de esta proposición 
acompaño a ella por separado la cé
dula personal y la carta de pago que 
acredita haber depositado en.,., fian
za do.,.., peseta®,

..(Fecha y ftaaa &el in ternado).
S.

DIRSXXHiON G E N E R A L  DE CO
RREOS. NEGOCIADO DE CENTROS 

Y  ENLACES

Debiendo (precederse a la celebración 
de subasta paia contratar el transpor
te de uc  ̂ . ! > vi oúbhca

del Ramo -en Oanjayar (28.500 kilóme
tros;, bajo €x tipc máximo de nueve 
-mil cuatiopienta- pesetas anuales y 
demás condidor ef VI .pliego que está 
de manifiesto c: -a Adm mistración
principa] de Correos de Alm ería y  en 
la ü f i cu i  oc Cania y ay  con arreglo a 
jc n ttUí r, e is U capítulo U ,  del

1 , o - 1 í L  \ U jCiCp (> para el r-éigi- 
n n  * < n r  Rr o c  é-e Correos y
mochil' por Real
decreto ue 21 do Ma¿zo de 1907, se 
advierte al público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas m. papel tim
brado de 6,® clase (USO pesetas), ga
rantizadas con fianza de 1.880 pese
tas por £&d& proposición que se p.i'e- - 
senten en las antedicha^ Administra
ciones; previo cumplirniento de lo pre
ceptuado en la Real orden del Minis
terio de Hacienda de 7 de Octubre de 
1904, hasta el día 21 de Noviembre 
próximo a las diez y siete horas y  
que la -aperturs. de UAgor \ i.Jrá lugar 
en. la Adaoai-nist^acxOi de ¿Jmoiia el día 
26 ele Noviembre p-ró^mo a las once 
horas.

Barcelona, 15 de Octubre de 1-938.—  
E l Director general, Juan Arrequia 
Herrera.

MODELO DE PROPOSIC ION
Don , natural de„...? veicino de..7...*

según cédula per-sotnal número»....,, se 
obliga a desempeñar la conducción del
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¡m vrm  diario 4esd©,..;. viceversa^
par el precio m ... {en letra)  pese-
las anuales, con arreglo & las condi
ciones orfinú las en el pliego aproba
do í¡<h' ~a Díx moción general. Y para 
ssegn 1 'Sé da esta proposición acom
paso a olla por reparado la cédula, 
g>e7.son*i y ¡la carta de pago que acre- 
gfota haber depositado cc-,,,.r, fianza 
Be..,.v, pesetas,....

(Fecha y firma del interesado),

ADMINISTRACION JUDICIAL

CHASSAXONOED B-LEUF (Juan), ti
tular de la Caja número 400 del 
«¡Banco de Vizcaya, últimamente f e  
janiciliado en esta ciudad., calle Musl. 
laner. núm. 412. comparecerá dentro 
de tercero día ante este Juzgado Au
xiliar número l v del General Especial 
Be Contrabando por Evasión de CapL 
tales, sito en el Paseo de Pi; y Mar- 
j^aíi.*136f piso feiceio al objeto de 
jyjr'P í--+ i<s U u -fe*. romo inculpado en 
©I y'iiTñJíim om ,.c .. u 't'jc sobre 
contrabando por tenerla ¡licúa de jo_ 
¡vas, con el número 1,800 de 10*88, ba
lo apercibimiento, si no lo verifica^ de 
pararle él consiguiente perjuicio.

Barcelona, cinco de Octubre de mil 
aove cientos treinta y ocho. El Juez 
Auxiliar número uno, E. Cayuela, —  
¿I Secretario, X, González 0am!$.

J. O-—-2.764

SASTRE CORTES (Vicente), titu- 
dar de la caja número 147 del Banco 
W** Vi zea va últimamente domiciliado

g Lii't > «ou ~ * . * io a-e terce
ro día ante esre Juzgado Auxiliar nu
mero 1, ded General Especial de Con
trabando por Evasión decapítales, si
lo en el Pasco de Pi y Margal! núme
ro 116, piso tercero, al objeto de pres
tar declaración como. Inculpado en eü 
eutnario que se le instruye sobre con„ 
trabando por tenencia ilícita d© joyas, 
con el número 1.783 de 1938, bajo 
apercibimiento si no lo verifica;, de 
paradle eü consistente perjuicio.

¡Barcelona., 5 de Oatubfe de 1^38. - 
El Juez Auxiliar Número Uno, É. Qa- 
yueila.—E l Secretario, I. González Ca- 
fcrails* ... •

" J. O.— 2,7*36

flTONmflMAXJS GBIDLEMiGT (Jai
me) y ALEGRE M., titulares 4© ís- 
caja número 268 de la Banca “Jo-ver 
y Compañía”, últimamente' domicilia
dos en Tarrasa, FontJVe-lla, 31, com
parecerán dentro de teroer-o día ante 
©site Juzgado Auxiliar número 1, del 
General Especial de Contrabando por 
IBSva îón de Capitales, sito en el paseo 
Be Pi y Mangall, número 116, piso tar
eero, aH objeto de prestar declaración 
como inculpados en al sumario que 
les insittfuye sobre contrabanjdb por té 
&em¡Cáa de joyas, con e¿ aiknero .

1.848 de {$38, bago apere^oimiento si 
no Jo verifican df© páranles eü consi
guiente perjuMo.

Baroeílcoa, 5 de Octubre de 19-38.- 
M  Juez Auxiliar atolero Uno, 35. C&~ 
yueHa.-HE! feecfecario, I. Gormó fe  ca
ñáis.

J. O.—2.766

EELdU DE DANES (Margarita)., ti 
tular de la caja número XX.43 dei Ban 
co The Anillo South. Ame-río as. oa-v., 
úDi HoraeAte domiciliado esi esta e fe  
dad, ealD ‘rVaiTaigar, 215, principa-i 
comljarocrrá <?“rmro de tercero <ü4a 
ante e fe  Jur/rado Auxiliar número 1 
del Gem ra* Especia ó'e Con trabando 
por By Ufe Jo OapKMm site Bm. m pa 
seo óe Vi 3 Ma ¿gait, :iúm. 116, piso 
texjoero, ai objeto m  prestar declara- 
eióa come tncu%>'ado en e& sumario que 
se le Instruye soíM'e contrabatido por 
Tenencia Míeita ú® joyas, con él nú
mero 1.768 de 19-38 bajo€t.percibi¡mien- 
to si no lo verifica, el© parar!:# el con
siguiente perjuicio-,

•Bai7Cékma;. 23 ée septiembre 1988.. 
El Juez Auxiflía/r Número Uno, E. Ca~ 
yuela.—tüá Secretario, I. González Ca
ñáis.

. J. O,— 2.767

OXJJJVA LACX>MA (Andrés), titular 
d*e la caja número 10-A  deü Banco The 
Anulo South American Banca Diífta., 
úüítámament© domiciliado cu asta ciu
dad, calle T.rafa%ar, 2:5, comparecerá 
dientro dé tercero día ante este Juzga
do Auxiliar número 1. de£! General Es-
pd n * . i * < -_i\ ?bíoüi (ie
Saq ual s, sjíD en e¿ pasco de Pi y 
Margar, núm. 116, piso ternero, al ob
jeto de prestar declaración como in- 
euijpa.do ^  é? suinar̂ O' que se le ins
truye sofero confe,bando por tenencia 
$3úcita de jqya®, con eü n¡úmr 1.762 dé 

bajo apenclb%.iefito si no lo ve„ 
rí¿Í€|. de pamitle ei cóií^igiíieji.te per-
juáálo-

fcartcGon-a 3 do Octubre de 19S8.—  
EH ez Aû - i ir Número Uno, E. Ca 
yioia ^e^eitario, i. Gbn^lez- Ca 
naM,

J. O.—2,768

Dop ADEREBO ¡FERNANDEZ Hí-NDE, 
ju%s 'á̂  lñ#truóbló'n áúmoro 2, ads
crito al sér.vícáo del THtonaJ Po- 
iputar de Respónaa-bilid a-dos civiles» 
Por el presente &s liac^ saber: Que 

por el referklo Tribunal so tramitan 
expedí@ixtes1 con los -números Y contra 
íaf p&fispijm qu© ai ílnal se reiatdonan, 
¿ofc-re iá^autaedón pro-tiÉo-nail de bie
nes propiedad de üas ¡mismas, -llevada 
& cabo ¡por las entidades que también 
ée éxpresár^n, ipor oohsldemrlas con- 
fearla^ al S|fi!men,

Y en cu'^fíi'míento de lo acordado 
por la -̂©¿ctón de Derecho ¡del referido 
Tribunal? emplazo a los ¡própietarios o 
poáeedo-fe legítimos de 1oj3 bienes, sus

reprasentaiLfce# legales o sus Iberédero#
j  también*, -bajo su roapon^abIUdad, a 
los -gestores óicloso^ ¡que alegtior. mi 
interés logíttoo, para que dentro del 
plago ¡iniprorrogable de treinta días 
b,abil‘8®? contados desde la publicación 
de o Je (GLsto en la CrACETA DE DA 
bDrCBii >ICA puedan (personarse en el 

que se haülará de •mani
festó en la Secretaria del Tribunal 
y anunciar -recurso contra la incauta
ción, siempre que acompañen los do- 
cuentos qu© acrediten la propiedad 
o la posesión, le condición o oaráeter 
del -recurrente. éí título ¡hereditario y 
él interés legtítímo en -su caso, u oérez- 
ean prueba supletoria para acreditar 
dicto os extr emos; apencíbidos ele que 
sí no lo verifican, m declarará firme 
y deífinütwa dicha ínicautacíón.

RíEDAjOIOiN QUE SE GITiA 
Expedí ente número 4.523 sobre in

cautación de la finca sita en Albcrique, 
calle dei Progreso .número 4-6, propie
dad de Ed el víre Viee-nit.

Expedí ente número 4.-525 s^br© in
cautad óai de la finca sita en Alberi-que, 
Plaza 1. i'xerñando Val era número 2, 
pr-optedev de Dorenzo Pobeda Boxell 

Expeúlente número 4.531 s'-abr© iar 
m\itación de la finca sita en Alberi- 
qu©5 calle de Ramón y Caj&l número 
3*6, ’ propiedad á« Pranciisco Viieeoite 
Gil.

Expediente número 4.533 soibr© in
cautación de la¡s fincas sitas1 en Albe- 
ríqu-e, Blaze. Magenfii números 1 y 2, 
propiedad de Ricardo Ortiza,

Expediente número 4.5 35 sobre in
cautación de las fincas sitas en Albe** 
-rique, calles de Antonio Uloret, sin 
número, y Poeta Badenes númetno 19, 
propiedad de -Leonor Dloret Franco.

Expediente número 4.5*37 eoUre in
cautación ele la finca sita en- AXberí- 
tq-me, calle ele Rafael Oomenje -tBüimero 
8, duplicado, propiedad -d© Dionisio 
Llo-ret.

Expediente número 4.5-3 9 sobre in-- 
cautación de la finca sita en Ableriqu© 
Plaza de Vera número 2 0, propiedad 
de Rafael Lio rol Franco.

Expediente número -4.541 sobre in- 
cautaoi-óai úe las fincas sitas en Alberi- 
que, -calle de Capitán Domingo- núme
ro 77, y d-eí Riro.greso número 7, pro
piedad de Alfrédo Ibáñez.

Expediente número 4.54-3. sobre \n~ 
Ciautación de la finca sita -en Alberi- 
que calle Fernando de los Ríos nú
mero 11, propiedad de Sara Noguera, 

Expediente número 4.545, sobre in~ 
icautaoión de la. finca sita ©n Albefiíqué, 
-calle Poeta Baena número 8 . propie
dad del ex condé d© Mon-tornés j

Expediente número 4.<5-4 7, sobre ín* 
ca litación de la finca ¡sita en Alhelí* 
que, .cafile d-el -Capitán Galán número 
3¡9, (prcSpiodaid de José Povodá.

ExpOidíente rJúnxero 4.5 49, Sóbre ín* 
cantáclón de ía finca rn-ta en 'Alberto 
que, Plaza de la República núme.ic 6, 
-propiedad de Domingo Mud.

(Expediente número 4.551, sobre in̂  
cautación de 1-a finca sita en Alberiqii©t 
calle de ¡Marcelino Domingo iñúm. 12, 
-pro 13 i edad de Antonio Palacio. ,

Expediente número 4.5*53, sobre ín«
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dantedóit de la finca sita en Alberí- 
lue, ceále de Antonio Lloret aúm. 1$, 
propiedad de José Pitrel.

Expediente número 4.55-5, sobre in
cautación de la toca sita en Alberiqne, 
ealle del Júcar número 7, propiedad de 
Purificación Ramón.

Expediente número 4.591, de la fin- 
Cá sita en Alberlque, caíll-e del Poev* 
Badene número 11, propiedad de Jo* 
sefa Blasco.

Expediente número 4.593, sobre in
cautación de la finca sita en Albert- 
tne, Haza de la República núm. 14 
duplicado, propiedad de José Beílot 
Fcmt.
Expediente número 4.597, «obre in
cautación de la finca sita en Albeúqu*, 
calle del Capitán Galán núm. 26, pro
piedad de Federico Autfna Fi.

Expediente número 4.599, sobre 1b - 
• oau-tación de la finca Fita en Al ben
que, “cali® do las Hierbas número ¿, 
propiedad de Francisco* Carrero.

Expedíante número 4.£>04, sobre fcn- 
O&ut&ctóú de la finca stad en Alberlque, 
Caite do Ramón 7 CajaJ, número 29, 
duplicado propiedad de.Marina Beien-

Expediente número 4.-607, sobre ts- 
ea'Btarfón de la finca sita en Alberique,
caHedel Progreso número 23, propie
dad de Josefina Denla.

Expediente número 4.670, «obre in
cautación de la finca sita en .Ucira, 
Caite de Faustino Blasco, número 17, 
propiedad de Manuel Catalán Nevot.

Expediente número 4.659, sobre in 
bautación de la finca alta en Alberíqaa, 
oaile de Antonio IAoret número 35, 
propiedad de José Tormos.

Expediente número 4.562, sobre in
cautación de la finca cita en AlberP 

Plaza; do ¿a República uúfaterg* 
X, f#o^«Únri de Miguel f e t n  y Plaza 
de 1b  República número 2 y 19 y oa. 
Mo ©d Ramón y Cajol núm-ero 5, pro
piedad del mismo.

Espediente niúmeh) 4.5 6 4? sobre in- 
©autajdóñ de las fincas* citas en Albe
rgue, Travesía de la Estación (ste 
número), Plaza de te República nú
mero 28 y Avenida Biaisco Ibááiea nú
mero 15, propiedad de Amelia Grima.

Expediento número' 4.6-66, sobro i tu 
oautación de la finca sita eu Arbe-rique, 
oaálo de Marcelino Domingo aúm. 25, 
propiedad de Isabel Grima.

Expediento número 4.576, sobro Ixh 
Bautación de las fin-cae sitas en Albe- 
rfqu* callo Ferrar GuanHa núm 17 y 
Capltin Galán número 4, propiedad do 
José Ohalbert

■Expediente número 4.583, sobro in
cautación do te finca sita en Aíberique, 
cali© de Josqun Corita - número 29 y 
callo del Júcar número 4. pro piedad 
de Agustín FertosJló.

Expediento número 4.689, sobre ia 
oautación de l¡a finca, sita en Ateira, 
propiedad de Framcteco ASfoeroJfc, sita 
en te  caite do übulíbl, núm». 2, 4 y I.

Expediento número 4.692, sobro la . 
eautación do la flaca, sita en Ateira, 

da Alda Lafucnto, número %  
propiedad do Duie Casteíllanoe. .

lias anteriores incautaclonca han si- 
éo  tuadbas por la Ajimlnistracdóa de 
Propíodadc* de Vaflencia

Y  en cumplfimienfto de te acordado 
y para su inserción efi la GACETA  
IDE DA* REfPXJBLüJCA libro el presen
te qu-e firmo en Barco lona a 26 de 
septiembre ele 1938.—(OI Juez de Ina- 
tJnuocLón, Alfredo Feméndez fíilde.—  
EH Secretario, Luda Afijares.

J. a —3.769

DON ALFREDO FERNANDEZ HENw. 
DE, Juez de Instrucción número 1, 
adscrito al «ervsoio del Tribunal Po
pular do Re^ponsabilióade® Civiles. 
Por el presente se hoce saber: Que 

por el referido Tribunal se tramitan 
expedientes oón los números y contra 
las personas que al final se relacionan, 
sobre incautación provisional de bie
nes propiedad de las mismas, llevada a 
cabo por las entidades que también m  
expresarán, por, considerarlas centrar 
lias al Régimen.

Y  en cumplimiento do lo acordado 
por la Sección de Derecho del referi- 
áo Tribuna!, emplazo a los propietarios 
o poseedores legítimos de loa bienest 
mm ropresontantes legfetee o sus here^ 
deros y también, bajo su responsabi
lidad, a los gestoras oficiosos que ale
guen un interés legítimo, para que derv 
fcro del plazo improrrogable de treinta 
días hábiles, contados desde la publi
cación de este edicto en la GACETA  
DE DA R EPUBLICA puedan personar
se <sh e! expediente, que se hallará da 
manifiesto en la Secretaría del Tribu
nal-, y anunciar recurso corftra la in
cautación, stempre que acompañen loa 
documentos que acrediten la propiedad
0 la posesión la condición o carácter 
del recurrente, el título hereditario y 
«1 infcctrés legítimo en su caso, n oírex- 
can prueba ¿i¿pi e í^ io m x a ,. ..aunealtar 
dícfcos extremo*; que -di
no lo verifican, se declarará firme y  
definitiva dicha Incautación.

RELACION QUE SE CITA  
Espediente aún*. 809, seguido por fn- 

couteción de loe lincas sitas en el hú
mero 1 y 1 duplicado de la calle de 
Cervantes; 46 d¿ A. Zamora; 4© de G. 
Marina y 51 de Igual callo; número 
3 y 5 dó éáfpjna&ada jCtervantos; 35 
de Gracia; 1 # y 18 de P. Aroquia: 
6 y 6 de OÉn&lejasi; 12 <fe Sag&eta;
1 de la Plata; Húérta P. M. Viento; 
Polvorín antigua de igual higar; C. 
Torrecillas y Huerta ídem de Disper
sas; 2 y 4 de Num arela; ©, 11 y 13 
de Iberi& propiedad de Anselmo Gali
lea, d© t& 6iu¿£/l de Da Carolina.

Espediente aúm. 566, seguido .por in 
oautación de !& finca número 17 de 
la F¿aza de la República de Torredon- 
Jtmeno, propiedad do Purificación Ca- 
mara.

EhipcdieDite núm. 1.281, seguido ©en
tra incautación de la firca sita en la 
calle de Larra, m2m. 9, de Madrid 
propfediuti dq Asunta Bariloni Mlnteca&I 
co y Antonio Ñervo.

Expediente núto.. X774 seguido por 
Incautación de las fincas sitas en Ib  
calle de GUzmán Bueno, rfim. 51, y  
calle BrftV* Murfflo, 166, do Madrid 
|>ropl©dtei de Genaro Alvarez de Car^

i&spedtente afim. XTÍ6 seguido por

incautación de I& .ünea site en la ca^
lie de Jorge Juan, twkn. 91, á-e Ma
drid, propiedad de Federico Bups 
Weisa.

Expediente núm. 1.770, seguido poí 
Incautación de te finca sita en la car 
He de Merorcat núm. 20, de Madrid, 
propiedad de Rafael Andrés Traver.

Expedíante nüm. 1.785, seguido por 
incautación de las ñucos sitos en la 
Plaza del Progreso, núm. 19, j  en la 
Plaza Mayor; núm. 28, de Madrid^ pro
piedad de Rosario ZabaJa y Zabala, 
Filar Martínez de Morentln, don Joa
quín de Hijar y don Felipe Martínez 
de Morentto.

Expediente núm. 1.788, seguido por 
incautación de la finca sita en la calle 
de la Travesía del Relojt aaim. 3, de 
Madrid, propiedad de Maruel Heredte 
d«J Rivero.

Expediente núm. 1.784, mnprfulri por 
incautación de la finca site en 1a cb- 
He de Dimos, núm. 5, de Madrid, pro* 
piedad v?e Luis Romero S&ichez, y. 
a m  esposa María Fernándoz 31a que 
aquél figura como desaparecido.

Expediente núm. 1.6^ t aegrrído por 
incautación do las fincas sitas en la 
«calle de Juan* de Urbieta, números 14, 
16, 18 y 20, d© Madrid, propiedad de 
Ridhar Gana, hoy m s  herederos Ma
ría Glmeno Viuda; y los hijos Ricardo, 
Amalia, Manuel y cualquier otro ha- 
rouero,

ExDedicnt© núm. 1.789, seguido por 
íncamoción do la finca sita en la ca
lle de la Arganzuela, núm. 4, de Ma
drid, propiedad de María del Camaia 
Manzano Mateua.

Exip-ed tente núm. 1.121, se^piido cor 
ir cavitación de la finca cita c:i 7:. ?a- 
Hr: Adufinn. ru:m. -i, úc ”.v •.

piedad de Cayetana .údaga -fidiid.
¿egvtáb p o r

incautación de la finca sita en Pase©
de tes Delicias, núm. 37, moderno do 
Madrid, propiedad de Baldcmero Váz
quez Ramos.

Expediente núm. 1.777, seguido por 
Incautación de las fincas sitas «el la 
eslíe de la ~_oertad, núm. 4; en* Ib 
calle de la M-crGría, núm. 2 y picade
ro de Pií?monte, núm. 16, de M-adrid* 
propiedad ... José Ramón y Rafaela 
Monta®.

expediente núm. 1800, seguida por 
incautación de lad fincáá sites en la  
Calle de Cañizares, rúm. 1 y Carran
za, núm. 10 y 12, propiedad río Dio
nisio de Céspedes García, de Madrid.

Expediente núm. 2 .002, seguida por 
incautación de la casa sita en la car 
lie de Ayala, ¡núm. 10, de Madrid, pro
piedad de Cándido Hernández de Vo
lase©.

Y  para que tenga lugar la inserción 
del presenté Edicto en la GAáJFFA BE  
DA Rk'i- ■ ■_i’OA, se expide el presen/- 
te en Barcelona, a siete de Octubre 
de mil novecientos treinta y ocho. —* 
El Secretario <ilegible).

J. O — 2.770

ANTO íOTO BARROSO DFB CASTI- 
U jO, Secretarlo del Tribunal Popu. 
•lar de Responsabilidades Civiles. 
H ««o  « b e r :  Que en ei «^ed ieote
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«pe con ©1 número 4.732 se sigue ©21 
¿ste Tribunal rp&ra declarar la res- 
jponisabTida.les cj /lies contraMas por 
k n to m  ‘ H*í il , Gomila, ele 46 años-,
natura] i M ay )a  vecino de San Cris 
tólml, ao i a ría i en causa por la que 
me le c o r n e o  por el Tribunal Espe
cial de Guardia, Ce Mpirón por delito 
$e subáis témelas, se ha acordado citar 
y emplazar al mencionado inculpado 
¡para que en término de diez días pue
rta com parecer en los autos 3r en los 
ufaneo siguientes de ha¡ber!k> verificado 
pedir pruebas sobre puntos de heclio 
sao resueltos por la. sentencia a cuyo 
fin quedan (tos autos de manifiesto 
UJi la Secretaría de este Tribunal, Al
ta  Gir-on ella, 4.

Y  para que sirva de citación y em
plazamiento a Antonio Orfila Gomi
as expido el presente en Barcelona, a 
S de octubre áe 193S.—Mi Secretario, 
íÁJiionio Barroso,

J . O.— 2.771

ANTONIO BABRO-SO DEL CASTI
LLO, S t (u U i  n defi Tribunal. Popu
lar de R.vponsabilídadea Civiles.
Hago saber: Que en el expediente 

SL1 y 150 (acuiinulaclos) seguidos con
tra  Anselmo Tapia Ghuvieco, de 24 
años, labrador, natural y vecino de 
Quismundo, para declarar su® respon- 
«aíbiilidades civiles en causa, que por 
rebelión 3® le condonó por el Juzgado 
Especial do M adr’L -se lia acordado 
(Citar y emplazar  ̂ dicho inculpado pa 
r a  que en el término de el íes días pue 
fian personarse en los autos y en los 
eimeo siguientes pedir la práctica de 
investigaciones sobre puntos de hecho 
no resueltos por la Sentencia, a cuyo 
A ;  ' v  :■ N -  t , ... o

en Ai -x creíarla  del Tribunal (A lta 
Girón ella, 4 ).

Y  p ara que sirva de citación y em
plazamiento a  Anselmo Tapia Chuvie- 
co expido el presente en Barcelona a 
8 de octubre de 1938.—-El Secretario, 
Antonio Barroso.

J. 0 , - 2 .7 7 2

SEGURA C LEM EN TE (A lejo), hijo de 
Cristóbal y de Beatriz, natural de C ar
boneras (Almería) s de 35 años de edad, 
domiciliada en Cardona (Barcelona), 
calle Graells, 44; comparecerá antq 
este Tribunal Militar Permanente del 
X I Cuerpo de Ejército, en la villa de 
Pons, dentro del término de ocho días 
a  partir de la publicación de la pre_ 
sente^ bajo apercibimiento que, de no 
hacerlo, será declarado en rebeldía en 
la causa num. 507 de 1938, que por 
el supuesto delito de deserción se le 
Sigue ante este Tribunal.

P. C., 24 de Septiembre de 1938. __
E l Delegado Instructor, Francisco Da- 
!>au.

J . M.— 3 769

BOSCH PUIGNOU (Cipriano), hijo 
de Narciso y de Rosa, natural de Vi_ 
lamalla (Gerona), de 30 años de edad,

últimamente soldado d# la 153 Brigada
Mixta comparecerá ante este Tribunal 
Militab Permanente del X I Cuerpo de 
E jército, &n I-a villa de Pons, dentro 
del término de ocho úím  a partir de 
fa publicación de la presente, bajo 
apercibimiento que de 110 efectuarlo, 
■aera declarado en rebeldía en la causa 
número 654 de 1988i que por ol su
puesto delito de deserción se le sigue 
■ante este Tribunal.

P. C., 24 de Septiembre de 1938 . —  
E l Delegado Instructor, Francisco D a
ban,

J . M.— 3.770

CUÁRTERO MAÑERO (Luís) . hijo 
de Vicente y María, natural de’ P ra 
deña de Ebro (Zaragoza), de 19 años, 
últimamente ¡sargento de la 153  B ri
gada, comparecerá ante este Tribunal 
Militar Perm anente del X I Cuerpo de 
E jército , en la villa d© Pon®, -en el 
término do ocho días a partir de la  
publicación de la presente, bajo apeu 
Molimiento- que de no efectuarlo será 
declarado rebelde, en la causa número 
501 do 1938, ¡que por el ¡supuesto de
lito de deserción se le  sigue ante este 
Tribunal.—iP. -O., 2 4 ’ Septiembre de 
1938.— ¡El Delegado Instructor, F ran 
cisco Dabau.

J , M.— 3.771

S E  VINA PLANAS (Ja im e ) , h ijo  de 
Juan y de Antonia, natural de Grano- 
lleits (.Barcelona), -de 25 años de edad, 
domiciliado en Vilamayor (Barcelo
na). Plaza de la República, compare
cerá ante este Tribuna,! Miliar Per
manente á o i X I Cuerpo de Ejército, 
en la YNLa de Pons, dentro del término 
de ocho día®, a  partir de la publica
ción de la presente, bajo apercibimien
to que de no efectuarlo será declarado 
en rebeldía, en la causa nümro §02 de 
1938 que por el supuesto delito de 
deserción se le sigue ante este Tribu
nal.— ¡P. C. 24 de Septiembre de 1938. 
— ■ El Delegado Instructor, Francisco 
Dabau.

J .  M.— 3.772

DORENTE MECA (Juan), hijo de 
Pedir© y de Arma, natural de Veda! 
(A toeráa), de 2(1 años de edad, domi
ciliad© en Cardona (Barcelona), calle 
Nueva número 6 , últimamente sóida- 
do de la 153 Brigada, comparecerá 
ante este Tríbumaíl Militar Permanen
te de! X I Cnerpo de Ejército, en la 
villa de Poma,- dentro de¡l término de 
odho día®, bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo seará declarado en rebel
día en la cauisa número 491 de 1938 
que por el supuesto delito de deser
ción se le sigue ante este Tribunal.— 
P. C.„ 24 d!e Seipftiemihre de 1938.-—El 
Instructor Delegado, Francisco Da
bau»

J .  M.~-n3.772

OAiSALS VEN TU RA (Pedro), hijo 
de Pedro, y de Concepción, natura,! de 
Gerona, -de 19 años de edad, última- 
mente, solidado do la 153 Brigada, com
parecerá ante este Tribunal Militar 
Perm anente del X I Cuerpo de E jé r 
cito, e¡n la villa de Pons. dentro del 
té'rírnino de ocho días a partir de la 
publicación de la presente, bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo será 
declarad© en rebeldía en la causa nú- 
moro 498  ele 19.38, que por el supuesto 
‘delito de deserción se. le sigue ante 
este Tribunal.—P . C., 24 de Septiem
bre de 1938.—E l Delegado Instructor, 
Francisco Dabau,

J ,  M.— 3.774

FUiRGN (Raimonid), hijo de Víctor y 
de Briand» natural de París (Fran cia), 
de 25 años de ©dad, domiciliado en L a  
Voumane, 86, rué Volca iré, compare
cerá ante ©site Tribuna! Militar per- 
imánente de! X I Cuerpo de Ejército, 
en la villa de Pons, den tro del térmi
no de ocho días a partir de la publica
ción de la presente, bajo apercibimien 
to que se no e£©estuario será declara 4 
do en rebeldía <m la causa número 574 
de 1988 que ¡por el supuesto delito dq 
¡deserción se le sigue ante este Tribu, 
nal.

P, C. 22 di© septiembre de 1938.—E l
-Delegado Instructor, Francisco Da
bau.

J ,  M,— 3.775

ANDRIEUX (Ehri), hijo de Jaleen  
y d© Anne, natural de Rochedhouart 
(Francia), de 30 años de edad, últi
mamente soldado de la 153 Brigada» 
comparecerá ante este Tribunal 111 i li
ta r  Permanente del X I Cuerpo de Ejér 
cito, en la villa á-e Pons, dentro del 
término de odho días a  partir de la 
publicación de la presente, bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo será 
declarado en rebeldía en la causa nú
mero 576 de 1938 que por el supuesto 
delito de deserción se le signo ante ©ab 
te Tribunal.

P. O. 22 de Septiembre de 1938.— E l  
Delegado Instructor, Francisco Da
bau.

J . M.— 3.776

MANGERS (M aree!), hijo de Nico- 
Qiáts y de María, natural de Olio lona 
(M am e), de 41 años de ©dad, domicL 
liado en Florentia du Argonne, com
parecerá ante este Tribunal militar 
permanente del XI Cuerpo de E jérci
to, en la villa do Pons, dentro del tér

mino de ocho dias a partir de la publi
cación de la presente, bajo apercibi
miento que el*s no efectuarlo será deH 
clarado en rebeldía en la causa núme
ro 505 d¡e 1938 que por el supuesto de
lito de deserción se le sigue ante este 
Tribunal.

P. C., 22 cié septiembre del938.— El 
Delegado Instructor, Francisco Da
bau

r j , m .—3.777
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CARKtE (Eligen*), hijo de ft^ w  y 
de Juana, natural ce Cota da Hoc.ei 
.¡(Francia), uHimamaiiío soldado fie la 
153 Brigada Mixta, compar¿ ce>rá ante 
esc© Tribuna*! Militar permanente d®l 
XI Cueipo die Ejército, en la villa d*e 
j?ons, dentro del término de ocho días 
a partir de ía publicación de la pre
sente bajo aperoíbim*ento que de no 
efeoiuarik) será declarado en .rc'&eldla 
en la causa número 434 do 193S que

r: J5Ü sypuesto delito ele deserción se
sigue ante este Tribunal- 

c f .  C. 22 de septiembre de 1938.-’tE1 
Delegado Instructor, Francisco Da.
boai

J. M.—3.778

BARBAGELATA (Rafael), hijo de 
Torello y de Jeanne, natural de Blau- 
soleil (Franela), de 27 tiñas de edad, 
últkncimonte soldado de la 153 Briga 
da comparecerá ante este Tribunal 
Militar Permanente del XI Cuerpo do 
Ejército, en la villa de Pona, dentro 
)del término de ocho días, a partir de 
la publicación, de la presento, bajo 
apercibimiento que de ©o efectuarlo.se
rá declarado en rebeldía en la causa 
número 878 de 1938 que por el supues
to delito de deserción se le sigue 9¿tá» 
este Tribunal.

P. C., £2 de Septiembre de 1038.— 
El Instructor Delegado, Francisco Da- 
tfcnu.

J. M.—3.779

COUVAL QSugene), naita«$l <Je Manz, 
jde 29 años de edad, últimamente sol
dado do la 153 Brigada Mixta, com- 
¿areoerá ante ss'.o IVifcunev! Militar 
Permanente del XI Cuerpo de 
to, « 4 a  'viila de Potos, 
wfcp de ocho días a partir de la pu- 
bUcacién de la presente, bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo será 
declarado en rebeldía en la e&yffi nú
mero 595 de 1938 que por él mipue t̂o 
delito de deserción se le sigue ante 
este Tribunal.

P. C., 22 de Septiembre de 1938.— 
El Tua.tructor Delegado, Francisco Ba- 
tew.

 ___ ■ j. M—3m

'TRBSipRjRiA CAMAXG (Frga^sco), 
hijo de Jaime y do Margarita, natural 
fie Caeerms (Lérida), de 20 afips d® 
¿®dad, domiciliado en Girón ella (Colo
nia Vil ador, núm, 9), campar^ihl anr 
jje este Tribunal Militar Permanente 
del XI Cherpo de Ejército, en ía vilte 
ge Ponss dentro del término de echo 
días a partir de la publicación de la 
presente, baja ¡anoveihíwienio que de 
po efectuarlo será declarado en rebiñ- 
gla en la causa núm. 559 de JL939 QM 
por di supuesto delito de deserción ce 
lé .fíigue ante cate Tribjm ii/......

P. C., 22 de 6ep¡tiembre da £#28.— 
El Bete^do, Franci$C9 i>a-

J. JML- ,̂781 
FOK (A,ntojQdp) hijo de

tea, de S6 atoe de «dad, Últimamen
te toldado déla 158 Brigada Mixta, 
comparecerá ante este Tribunal Mili
tar Permanente del XI Cuerpo de Ejér
cito en la villa de Pons dentro del 
término de pcho días a partir de la 
publicación de la presente, bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo e-erá 
d 3 clarado en rebeldía en la causa nú
mero 649 de 1938 que por el supuesto 
delito de deserción sé le sigue ante 
este Tribus?®!.

P. C., 23 de Septiembre de 1938. — 
El Instructor Delegada, Francisco Da- 
bau.

J. M.—3.782

CAUCE JARRELA. (Juan), hijo de 
Filomeno y 4c María, natural de El 
Ferrol (Coruña), de 29 años do edad, 
últimamente soldado de la 153 Brigada 
Mixta, comparecerá ante este Tribu
nal Militar Permanente del XI Cuer
po de Ejército en la villa -de Pona, 
dentro del tér¿&¿rjo de ocho días, ja 
partir de la publicación de la presen
te, bajo aperoiMmient o que de no efec
tuarlo será .degrado en rebeldía en la 
«c&usa. número 428 de 3.935 que por <el 
supuesto delito de deserción se le si
gue ante osle Tribuna!.

F. C., 23 de Septiembre de 1938.— 
El Instructor Delegado, Francisco ba- 
bau.

J. M.- -3.783

MARTINES GUIELEN (Francisco), 
hijo de Eduardo y de Juar<at aajtojral 
árS Barcelona, de ÍS años de edad, ¿1- 
tiinfimento cábo de te 158 Brigada 
íáixta, comparecerá ante erte Tribu
nal Perm?M¿onte del 20! Cuerpo de Ljér- 
eúo, c -  .la vi-3.u 4- Fo'üSj CcuUv 
tóxpíjip ite iSpSr jfe ' te
pubUcación fie la présente, bajo aper- 
Câ Ksî iitp que de no ^egbuarlo será 

cu ^cbcidte ^n la cau^. nú- 
■jnw> .̂ 34 de JL938, que {kxt el supuesto 
delito dp de^ercióa ae le sigue ante 
este Tribuna .̂

P. O., ¿3 de Sepuembre de 
El Instructor Delegado, Francisco 
bau.

j ,  m.—v m

EQ'STEA 6ISEMON (Jpaé), hljp 
FrtóciBQo y fie Francfa^, natural fie 
Mivr̂ eUa (Iñ'anoia), de 23 Uñes de 
Últimamente soldado de la 153 Briga
da iílxtá, comparecerá ante este Tri~ 
bmial Militar PciTaaiicnte ü¿1 XX Cuer̂  
po do Ejército^ en te villa de 
de^trp del término dé póho S
partir de la publicación «de la presan
te, bajo apercibimiento que, de np ef¿p 
tu arlo será declarado <en .?ebrñ :ií& en 
la causa núm. 57,7 de 13^8, que ^ r  
el supuesto delito de deserción ¿bo te 
signe ante este Tribimai.

P. G., 23 de Septiembre 4e,19Jg^=- 
E1 matructor Delegado, Francis^ pj.- 
bauu

í- W*=8jSS§

FUJíQi* hijp ¿le
Salvador .y de D̂ qjr$J>, natui;al fte 
Sanipedrc (^rcelona), de 27 años, úlr

tSmá*nsnte soldado de te 1x53 Brigada 
Mixta, oomoparecená ante esta Tribu
nal MliMtar Penmanen¿to del XI Cuer
po de Ejército, en la villa de Pona, 
dentro del término do ocho días a par
tir die la publicación de la presente, 
bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo s erá declarado en rebe lidia en 
te cauaa ¡número 497 de 193S, que por 
el expuesto delito de deserción se te 
sigue ante esto Tribunal 

P, C., 23 de septiembre del&oS.— 
El Delegado Insbrutítor, Francisco Da 
bau.

J. M.— 8.780

RODEA PEREZ (Jesús), hijo á& 
Maximibano y de Giiíberta; natural 
de Búibao, de 18 años de edad, última
mente sobado de te 158 Brigada Mix
ta, oorniparec-eTÓ. ante este Tribunal 
MJftter Fenmanente del XI Cuerpo cte 
Ej'úucU.c, c¿i la villa de Pona, de,?.tro 
del Uerfinino dé cuiio ¿Lias a p8,rtir d® 
1a <pufcflflC€uclón de la ¡presente, bajo 
aápeixiibknieníto que de no hacerlo 
vk dacoaovado en rebeldía en la causa 
número 647 de 1938, que por el su* 
puesto delato de d.oerolóca se lo siguí 
ante este Tribunal,

p. C., 24 d-e septiembrede 1D3S.— E3 
Delegado Inalumutor̂  Francisco Deu 
bau

J. M^-3.78I

FUERTBS GOMEZ (Vicente), hijfi 
de Manuel y de Elvira, natural de Va-
kncte, ds 21 años de edad, última-
monU’ cabo de la 103 Bv-gv-íln Mi 
cení !*: c . rá aiuiia T.íivuy^g i.....:.-
tai ~ ¿• /w-iYijp.Y\-̂ ijjí/i acu a*—i. aU

v®te de Pwia «5ñtfe 
tiranteo de ocho días & partir (te

te publicación de 1a presente, bajo 
fipencibteüextibo que no efectuarlo
aeiA d^laraite refceBde en te causa ná 
niervo 637 1933, que por el supues
to delito fie deserción se te tegua anta 
este Tribyuab 

P. C, 23 <‘je «qptieralbre de 1938.—El 
Dsdeguoó Instructor, Francisco Da* 
btiu*

J, M*—8.738

RAMON ORTUNO CARCELES, soi 
dudo conductor que perteneció ai sép
timo Ba taHón dü Tranco rías, coa pos 
tertorídad a ia Agrupación Automóvil 
de B. Mv dea Ejército Este y actual 
mearte en situación dogponodda, coanr 
parecerá <®n AL término dé quince día© 
a partir de la puibúĉ uclón fiel presen, 
te, ante el de Justicia dea Ejército del 
Este, establecida en te Fteza de Su-** 
ría, a fia de deponer en la causa nú* 
mero 823-33, por sustracción do di« 
versas pñs&as dea camión STH., qu® 
conducía eü interesado.. Advirtléndolq 
que de no comparecer, te pararán lo® 
perjuicios a que haya lugar en dere» 
dho.

(P. Cv 24 de septiembre de 1&38-—«Qí 
ím tm fior ©¿legado. ¿9*4 Borrtel.

‘ " J: K ,=& U »


